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Inician difusión del proyecto de ley Escuelas
Protegidas a la espera que sea acogido en el Congreso

Hasta Puerto Aysén llegaron
autoridades de Gobierno con el

objetivo de difundir el proyecto

de ley "Escuelas Protegidas", que

busca otorgar más seguridad
en los establecimientos

educacionales del país.

El encuentro fue con la comunidad escolar
del liceo Santa Teresa de Puerto Aysén y en
la ocasión se abordaron diversos elementos de
los proyectos de ley que fue presentado esta
semana por el Ejecutivo.

Sobre la reunión, el presidente del Centro de
Alumnos, Carlos Rehbein, valoró el espacio de
diálogo con las autoridades. "Me parece súper
importante porque nos sentimos escuchados
y nos informan y podemos transmitir a los
demás estudiantes y conocer los proyectos del
Estado, que al final son en nuestro beneficio
y de los docentes y exista equilibrio entre
estudiantes y profesores", comentó el dirigente
estudiantil.

"Garantizar el derecho a la educación de
estudiantes que hoy se ven afectados por la
crisis de seguridad" es en lo que profundizó
el seremi de Educación, Tomás Valenzuela
agregando que se busca con el proyecto de ley
"fortalecer el rol del profesor, la autoridad del
docente y sancionar conductas que transgreden
la convivencia de la comunidad educativa".

Para el director del Liceo Bicentenario Santa

Teresa de los Andes, Sebastián Steinmeyer,

A FRASE ESPERANDONOS PARA DARLE SENTIDO A LA

el diálogo sirvió para conocer la propuesta
del Gobierno en una materia de interés. "Lo
recibimos con mucho agrado, el que se busque
fortalecer la convivencia educativa al interior
de los establecimientos. Toda iniciativa es muy
bienvenida porque el rol de la escuela tiene que
fortalecerse en entregar formación integral.
Es fundamental que las leyes acompañen el
fortalecimiento del rol docente", aseguró el
director del establecimiento educativo.

En la jornada participaron la delegada pre-
sidencial regional, Luz María Vicuña, el dele-
gado presidencial provincial, Eligio Monteci-
nos, el seremi de Educación, Tomás Valenzue-
la, el seremi de Seguridad Pública, Jean Paul
Zimmermann, el director del establecimiento
Sebastián Steinmeyer y los estudiantes del co-
legio.

Sobre el proyecto de Ley
La iniciativa "Escuelas Protegidas" con-

templa medidas que incluyen facultara los co-
legios a revisar mochilas para evitar el ingreso
de elementos peligrosos, así como permitir
a los profesores recuperar la autoridad para
mantener el orden en el aula. De igual modo,
interrumpir clases será considerado una falta
grave a la convivencia escolar.

Asimismo, los condenados por delitos no
podrán acceder a la gratuidad universitaria y
los reglamentos escolares deberán prohibir
capuchas y accesorios que impidan la identi-
ficación.

En otro aspecto, la iniciativa propone una
modificación del Código Penal e incorpora
como circunstancia agravante de responsabili-
dad penal cometer un delito en establecimien-
tos educacionales.

Finalmente, el proyecto reordena el siste-
ma de denuncias en materia de convivencia
escolar y prioriza la resolución temprana de
los conflictos en los establecimientos educa-
cionales.

REMATE INMUEBLE UBICADO EN LA COMUNA DE AYSÉN
22 DE ABRIL 2026 A LAS 12:00 HRS.

Se subastará el siguiente inmueble:

ESPECIE MÍNIMO
LOTE TRES, situado en el lugar Río Turbio,
Villa Mañihuales, Comuna y Provincia de Aysen,
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del
Campo, de una superficie aproximada de 1,0
hectáreas. El dominio se encuentra inscrito a
fojas 2568, número

$8.403.092
1867 del Registro de Propiedad del año 2023
del Conservador de bienes Raíces de Aysén.
Rol de Avalúo Nº1308-167 de la Comuna de
Aysén.

GARANTÍA: 10% del Mínimo mediante vale vista, depósito o
transferencia electrónica. Remate presencial en la Décima Notaría de
Santiago, ubicada en calle Agustinas Nº 1287, Santiago y online en www.
remateszs.cl. Causa: Liquidación Voluntaria Simplificada de Persona
Deudora MAGDALENA PAZ VILLALÓN VARGAS. Rol C-10195-2025
del 14° Juzgado Civil de Santiago. Liquidador Concursal: NELSON
NICOLÁS MACHUCA CASANOVAS. Comisión 2% + IVA. Martillero
Concursal: LUIS RODOLFO SEPÚLVEDA. RNM 1739. BASES,
INVENTARIO Y ANTECEDENTES: gerencia@remateszonasur.cl Móvil:
959217398.

CUERPO DE
BOMBEROS
MI SCONDES ATEEN

1888
PUERTOCISNES

CITACIÓN
Por orden de la Señorita Superintendenta del Cuerpo de Bombe
ros de Puerto Cisnes, NICOLE NUÑEZ QUIROZ, cítese a los
Bomberos Voluntarios, pertenecientes a Compañías y Brigadas

a Asamblea General Extraordinaria de la Institución.

La asamblea se llevará a cabo el día 11 de abril de 2026
(de las 10:00 AM a 12:00 HRS), en el cuartel de cada

compañía y brigada.

APROBACIÓN O RECHAZO DE LOS NUEVOS ESTATUTOS.
Para participar en la votación, el voluntario debe estar

debidamente inscrito en el registro de su compañía y brigada
Se debe concurrir portando cédula de identidad vigente.

CACENICOLE NUÑEZ QUIROZ
SUPERINTENDENTA

CUERPO DE BOMBEROS DE PUERTO CISNES

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2026
    $479.528
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      43,59%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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